
 

Ibagué Tolima, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

HERMES BOCANEGRA CARRIZOSA CONTRA LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS RADICACIÓN No. 

2020-00176-00.- 

 

Atendiendo la solicitud anterior, se requiere al abogado Javier Niño 

Céspedes designado como curador ad litem del demandado Óscar 

Andrés Robayo González, para que en el término de 5 días, se sirva 

informar sobre la aceptación del cargo, el cual fue comunicado 

mediante oficio No.002 del 11 de enero de 2022, al correo electrónico 

asijur@outlook.com  

 

Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, tal como lo prevé 

el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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